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DECRETO 1489/1965, de 20 de mayo, de cldsifica- 
ción en la categoría académica de reconocido de 
grado superior el Colegio de Enseñanza Media jio 
oficial, femenino, «Santo Angel de la Guarda», de 
Albacete.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Medía de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad de Mur
cia y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo único.—^Queda clasificado como reconocido de grado 

superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y ^ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Santo Angel 
de la Guarda», establecido en la calle Hermanos Jiménez, sin 
número, de Albacete.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCTSCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1490/1965, de 20 de mayo, de clasifica
ción en la categoría académica de reconocido de 
grado superior el Colegio de Enseñanza Media no 
oficial, masculino, «Sagrado Corazón», de Eibar 
(Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de juUo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado ,de la 
Universidad de Valladolid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de grado 

superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Sagrado Cora
zón». establecido en ESbar (Guipúzcoa).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1491/1965, de 20 de mayo, de clasifica
ción en la categoría académica de reconocido de 
grado superior el Colegio de Enseñanza Media no 
oficial, masculino, «Diocesano de la Inmaculada», 
de Jesús-Tortosa (Tarragona).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Medía de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de'CJentros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco.

DISPONGO;

Artículo único.—^Queda clasificado como reconocido de grado 
superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría

y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Oo 
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Diocesano de 
la Inmaculada», de Jesús-Tortosa (Tarragona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madild 
a veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1492/1965, de 20 de mayo, de claslfiM- 
ción en las categorías académicas de reconocido 
de grado elemental y autorizado superior del Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
«Paula Montal», de Pigueras (Gerona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de juUo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.-^ueda clasificado como reconocido de grado 

elemental y autorizado superior, con el alcance y efectos que 
para dichas categorías y grados académicos establecen las dis
posiciones vigentes, el Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «Paula Montal», de Pigueras (Gerona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1493/1965, de 20 de mayo, de clasifica
ción en la categoría académica de reconocido de 
grado elemental el Colegio de Enseñanza Media no 
oficial, masculino, «La Salle», de Manacor (Ba
leares). s

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Medía de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales d^ Enseñanza Media, previos informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Orado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «La Salle», 
establecido en Manacor (Baleares).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1494/1965, de 20 de mayo, de clasificar 
ción en la categoría académica de reconocido de 
grado elemental el Colegio de Enseñanza Media no 
oficial femenino «Inmaculada Concepción», de Bar
celona.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintuno de julio de mü nove-


